
Jueves 26 de Julio de 1866.
weal

Núm. 22.
BmaaMHHnHRnHBBMBMOHMMaft BBsnn

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Novie7n- 
bre de 1837).

Las le)es, órdenes y anmcios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades ai Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos 
Beales órdeties de 3 de Abril y ^ de Agosto de 1839 )

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVinlDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .^ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Univetsidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos dei Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincal.

5 .’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.), y su augusta Real familia 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso, sin novedad en su impor
tante salud.

Madrid 24 de Julio de 1866.

f^Gaceia del 22 de Mió de 1866.J

Ministerio de Estado.

ACTA ADICIONAL.

Continuación,

Pro^iei^ades elivididas ^or la lineet 
fronteriza.

Artículo 7.* No obstante que el 
límite internacional corta diversas 
propiedados pertenecientes á españo
les las unas y á franceses las otras, y 
que cada porcion de esta.s propiedades 
conserva la nacionalidad del pais en 
que se halla situada, no deiarán por 
eso los. propietarios de disfrutar de 
completa franquicia para el cultivo d-A 
la parte de terreno que queda en el 
Estado vecino, pudiendo atravesar li
bremente la frontera tanto á la ida, 
como á'la vuelta, con todo lo pertene
ciente á la labor y con todos los pro
ductos recogidos. Mas sin embargo, se 
faculta -á los propietarios para no usar 
del beneficio de libre introducción en 
su pais á favor de los indicados pro
ductos, quedando entonces estos some- 
metidos al derecho común del territo
rio en que se cosechen.

Si el propietario se hallare estable
cido en la parte de su prédio situado 
en el Estado vecino, podrá encerrar y 

conservar alli libres y exentos los fru
tos de toda la tierra, para introducir
los despues en su propio pais sin su
jeción al pago de derechos, tanto de 
entrada como de salida.

Régimen y aprovccltamiento 
de aguas de uso común entre amitos 

Pistados.

Art. 8.® Las aguas estancadas y 
corrientes, sean de dominio púlico ó 
privado, están sujetas á la soberanía 
del Estado en que se hallan, y por lo 
tanto se regirán por la legislación de 
este, salvas las modificaciones conve
nidas entre ambo,s Gobiernos.

Las corrientes cambian de jurisdic
ción en cuanto pasan de una nación á 
otra; y en los rios que sirvan de fron
tera cada Estado ejercerá su jurisdic
ción hasta el medio de la corriente.

Art. 9.® En las corrientes que pa
san de un Estado al atro, ó que sirven 
entre ambos de frontera, cada Gobier
no, sin perjuicio de hacer en caso ne
cesario un exámen contradictorio re
conoce la legalidad de los riegos, ar
tefactos y aprovechamientos de agua 
para uso doméstico existentes actual
mente en el otro pais, en virtud de 
concesión, título ó uso prescrito, de
biendo entenderse que no se empleará 
en cada uno de estos casos mas agua 
que la necesaria para obtener el efecto 
útil á que se aplique, que deberán su
primirse los abusos, y que este reco
nocimiento en nada menoscaba el de
recho de los Gobiernos para autorizar 
respectivamente los trabajos de utili
dad pública con la condición de abo
nar las indemnizac'ones legítimas.

Art. 10. Si despues de satisfechos 
los disfrutes considerados por una y 
otra parte como legítimos, quedase á 
un previo aforo estival agua disponi
ble en las corrientes á su paso por la 
frontera se dividirá el excedente desde 
luego entre los dos países en propor
ción de los terrenos regables pertene

cientes á los ribereños respectivos in
mediatos, sin tener en cuenta las tier
ras que son ya de regadío.

Art. 11. Cuando uno de los dos 
Estados S3 proponga hacer trabajos ó 
nuevas concesiones que puedan alta- 
rar el régimen ó el caudal de una cor
riente, de cuyas aguas disfruten en 
la parte inferior ú opuesta ribereños 
del otro pais, se dará aviso al antici
pado á la Autoridad superior adminis
trativa de la provincia ó departamen
to de quien estos dependan, por la 
Autoridad análoga en cuya jurisdic
ción se piense ejecutar el proyecto, 
para qne si se ocasiona lesión en los 
derechos de los ribereños de la sobera
nía limítrofe, se pueda reclamar con 
tiempo á quien corresponda y no se 
perjudiquen los intereses que pu
dieran verse comprendidos por una y 
otra parte. Si los trabajos ó conces’ones 
hubieren de tener lugar en algún dis
trito municipal contiguo á la frontera, 
tendrán facultad de concurrir á la Ins
pección local con los encargos de un 
E4ado los Ingenieros del otro, prévio 
el correspondiente aviso que deberá 
dárseles con la anticipación-oportuna.

Art. 12. Los terrenos inferiores 
están obligados, con respecto á los su
periores, á recibír las aguas que pro
cedan de estos y los acarreos que ellas 
arrastren naturalmente sin interven
ción de mano de hombre, y á no cons
truir represas ni otro obstáculo algu
no en detrimento de los ribereños su
periores, á los cuales está tambien 
prohibido ejecutar nada que pued<i 
agravar esta servidumbre que pesa 
sobre los que están debajo.

Art. 13. En los riosque sirven de 
frontera, todo ribereño, salva la au
torización que fuere necesaria según 
las leyes á que se halle sometido, po
drá hacer en su orilla plantaciones y 
obras de reparacionó de defensa siem
pre que no alteren el caudal y curso 
de la corriente en perjuicio de los ve
cinos, ni se introduzcan en el lecho; 

entendiéndose por este toda la tierra 
bañada por el agua en sus crecidas 
ordinarias.

En cuanto el rio Reur, fronterizo 
entre los territories' de Puigcerdá y 
Bourg-Madame, que por sus circus’ 
tancias especiales no tiene márgenes 
naturales bien determinadas, se pro
cederá á demarcar la zona en que que
dan prohibidos los plantíos y construc
ciones, tomando por base lo estipulado 
entre los dos Gobiernos en 1750, y re
novado en 1820, pero pudiendo modi
ficarlo si de ello fuere suceptible, sin 
perjudicar al régimen del rio ni á los 
terrenos contiguos, á fin de que al 
ponerse en ejecucio i la presente Acta 
adicional se cause la menor extorsion 
posible á los ribereños cuando haya 
que dejar el nuevo cauce que se de
signe desembarazado de todo estorbo.

l^Ge continuará.^

■ Gaceta del 24 de Mió de 1866.

Presidencia del Consejo de Ministros.

MALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo dé Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de las Balearesá D. Cár- 
los Právia, electo para desempeñar 
igual cargo en la de Jaén.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Jaén á D. Eugenio Sar
torius, electo para igual cargo en la 
de Santander.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Santander, á D. José
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Jover, electo para igual cargo en las 
de las Baleares.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Cuenca á Don Juan 
Massanet y Ochado, ex-Diputado á 
Cortes.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
ha hecho Don Angel Barrio, del cargo 
de Gobernador de la provincia de 
Orense; quedando satisfecha del celo 
y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Orense á Don Lucas 
Garcia de Quiñones, cesante del mis
mo cargo.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Sevilla á D. Joaquín 
Auñon.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
ha hecho D. Angel Matoses del cargo 
de^Gobernador de la provincia de Te
ruel; quedando satisfecha del celo y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Teruel á D. Luciano 
Marin Buendía, Jefe honorario de Ad
ministración.

Dado en San Ildefonso á veintidós 
de Julio de mil ochocientos sesenm 
y seis.—Está rubricado de la Real, 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón Maria Narvaez.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Deseosa S. M. la j^ei- 
na (q. D. g.) de dar una prueba mas 
de su inagotable munificencia, com
partiendo con todos los españoles los 
impr scindibles sacrificios que con ur
gencia reclama al angustioso estado del 
Tesoro público, se ha dignado expedir 
un Real decr to dirigido á su Mayor
domo Mayor y Administrador general 
de la Real Casa y Patrimonio, quien 
lo trascribe á esta Presidencia por me
dio de una comunicación que copiada 
á la letra dice así.

«Exemo. Sr.: Deseando S. M. la 
J^eina nuestra Señora (q. D. g.) con
tribuir por su parte al alivio de las 
necesidades y graves cargas que afec
tan hoy al Tesoro, y para las cuales 
hubo de ceder en época no muy lejana 

la mayor parte de su Patrimonio, se 
ha servido no obstante dirigirme con 
esta fecha el Real decreto siguiente:..

«Puñonrostro: Ya te he hablado de 
de mi deseo de que el Patrimonio 
coadyuve al descuento general orde
nado por una ley. Mu^ en breve se 
impondrá á los contribuyentes ese sa
crificio que las circunstancias y las 
necesidades del Tesoro hacen indis
pensable; y Yo no quier en nada se
parar mi suerte de la de mis fieles 
súbditos. Resuelvo, pues, que el Pa
trimonio contribuya. Comunica ai Go
bierno esta resolución y adopta por tu 
parte cuantas determinaciones sean 
necesarias para su puntual cumpli
miento.—Está firmado de la Real 
mano.»

De Real orden lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.—Dios guarded V, E. mu
chos años.—Madrid 23 de Julio de 
1866.

El Duque de Valenci.
Sr Ministro de Hacienda.

Ministerio de la Gobernación.
REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda á D. Darío de Rogoyos, Ofi
cial de la clase de tercero del Ministe
rio de la Gobernación.

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por claúficacion le cor
responda á D. Juan Pedro Espinosa y 
Cutillas, Oficial de la clase de cuartos 
del Ministerio de la Gobernación; que
dando satisfecha del celo y lealtad con 
que ha desempeñado dicho cargo.

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de segunda en el Ministerio de 
la Gobernación á D. Francisco Ma
nuel de Egaña, Oficial del Ministerio.

Vengo en nombrar Jefe de segunda 
clase de Administración en el Ministe
rio de la Gobernación á D. Manuel 
Tomé y Vercruysse Oficial de la de 
terceros del mismo Ministerio.

Veng'o en nombrar Jefe de segunda 
clase de Administración, en comisión, 
en el Ministerio de la Gobernación á 
D. Joaquín del Pueyo y Castilla, Go
bernador cesante de provincia.

Vengo en nombrar Jefe de .segunda 
clase de Administración, en comisión, 
en el Ministerio de la Gobernación á 
D. Dionisio Revuelta, Gobernador 
cesante de provincia.

Vengo en nombrar Jefe de segunda 
clase de Administración, en comisión, 
en el Ministerio de la Gobernación 
á D. Juan Bautista Madramany, Go
bernador cesante de provincia.

Vengo en nombrar al Jefe de Admi
nistración de segunda clase D. José de 
Torres y Valderrama, actual Goberna
dor de la provincia de Guadalajara, Se

cretario en comisión del Gobierno de 
la de Madrid'

Dado en San(Ildefonsoá22de Julio de 
mil ochocientos sesenta y sei.s —Está 
rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Luis 
González Brabo,

CüARTxVSECCION.
ADMINISTRACION

Principal de Hacienda Pública.

La Dirección general de contribu
ciones al remitir al Gobi rno de pro
vincia el Real decreto de 20 del cor
riente que se publicó en el £ole¿in 
0/icial de este dia, ha acordado que 
para el cumplimiento y ejecución del 
mismo, se observen las reglas si
guientes.

1 .^ Las cuotas de las contribucio
nes territorial é industrial comprendi
das en los repartimientos y matrículas 
aprobadas para él corriente año econó
mico, con arreglo á los cupos y tari
fas que figuran en el presupuesto ge
neral del Estado, c.;yo cobro autoriza 
la ley de 30 de Junio último, y los 
recargos sobre esas mismas cuotas 
que, según las disposiciones vigentes, 
deberían satisfacerse en cuatro trimes
tres sucesivos, el 5 de Agosto y 5 de 
Noviembre dé 1866, y el 5 de Febrero 
y 5 de Mayo de 1867, se pagarán en 
dos plazos iguales, ó sean en cada uno 
el importe de dos trimestres, el 5 de 
Agosto y 5 de Noviembre, próximos.

2 .“ Los contribuyentes tendrán de
recho, por la anticipación al Tesoro 
de sus cuotas y recarg’os dispuesta en 
el artículo anterior, á un descuento de 
9 por 100 al año, el mismo que tiene 
establecido el Banco de España; é 
igual al interes máximo que abona 
la Caja de Depósitos. Al efecto, en los 
recibos del segundo trimestre del ac
tual año económico,, que se expidan 
para el cobro en 5 de Agosto, se hará 
la bonificación de 2 y 250 milésimas 
por 100, y en los que comprendan á 
una suma el tercero y cuarto trimes
tre, que han de recaudarse el 5 de No
viembre, la de 3 y 375 milésimas 
por 100.

3 .^ Si algún contribuyente anti
cipase en todo el mes de Ag-osto próxi
mo los dos últimos timestres del año 
económico, que según ti presente de 
creto debe satisfacer el 5 de Noviem
bre, se le hará la bonificación de 5 y 
625 milésimas por 100 del importe en 
junto de ambos trimestres.

4 .“ Las Administraciones de Ha
cienda pública y las Tesorerías de 
provi . cía expedirán los correspondien
tes cargarémes y cartas de pago pol
la totalidad de los cupos.y recargos 
que se satisfagan, y el importe del 
descuento ó bonificación de que tra
tan los anteriores artículos se forma
lizará en concepto de intereses de la 
Deuda flotante del Tesoro.

5 .^ No serán reclamables del Te- ' 
soro público los recargos para gastos 
de interés común provinciales y mu
nicipales, que hubieren recaudado an
ticipadamente en virtud de lo que dis 
pone el presente decreto, hasta que 
lleguen los vencimientos naturales de 
los respectivos trimestres.

6 .^ El Gobierno en la próxima le
gislatura dará cuenta á las Córtes de 
las disposiciones del presente decreto.

Dado en Sán Ildefonso á veinte de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Hacienda, Manuel 
García Barzanallana.»

Tambien en órden remitida á esta 
Administración, tuvo á bien disponer 
que así los recaudadores con respon

sabilidad directa á la Hacienda, corno 
los Ayuntrmientos y Administraciones 
de Hacienda pública, encargados res
pectivamente de la cobranza de con- 
tribuemnes en las capitales de Provin
cia y pueblos en que no haya recau
dadores, se atemperen en la extension 
de las notas que deben ponerse en los 
recibos talonarios pue las contribucio
nes territorial é industrial correspon
diente al 2.® y 4.® trimestre del actual 
año económico al tenor de lo que se 
previene en las reglas 5'^ 6.® y 7? 
ante dichas á los modelos que á con
tinuación se publican.

La Administrae.on espera que todos 
los Sres. Alcaldes de la provincia, des
plegarán el mayor celo y energía, á fin 
de conseguir el resultado que se pro
pone el Gobierno de S. M. (q. D. g.) 
pues en otro caso se verá precisado á 
proceder contra quienes descuiden tan 
imper ante servicio con todo el rigor 
que las instrucciones previenen.

Valladolid 24 de Julio de 1866.— 
José de Undabeytia.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
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CONTADURÍA DE L0> FONDOS
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE JÜLIO DEL AÑO ECONÓMICO
DE 1866 A 1867.

Distribución ¿e fondos por capifnlos ^ arUcnlos para satisfacer las oiliaacíones de dicko mes, formada por la 
Coníaduria de fondos proninciles, conforme á lo prevenido en el art: 37 fe la le?/ de Presupuestos y ConíaMidad 
Provincial de 20 de ^etiemire de 1865 y al 93 del Pe//lamento para su ejecución de la misma fecka.

SECCION PRIMERA.—Gastos obligatorios.
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QUINTA SECCION

Núm. 81.

Ayuntamiento Constitucional de .
Villanueva de Duero.

Con la competente autorización del 
í5eñor Gobernador civil de la provincia 
se anuncia la vacante de Cirujano ti' 
tular de esta villa, con la dotación de 
seiscientos reales, pagados por trimes
tres de fondos municipales por la asis
tencia de veinte familias pobres.

La población consta de ciento cin
cuenta y un vecinos, y se deja libre 
al Facultativo para las igualas ó con
tratos con los mismos, que ascenderán 
á ocho rail reales, conforme á las ante
riores: ademas en las épocas de verano 
y vendimia, concurren seis ú ocho 
hacendados de Valladolid, y teniendo 
en su jusrisdicion, las Haceñas de 
Otea, Ex-convento de Aniago, y casa 
titulada de Calderón, las cuales no 
entran en la contrata.

Esta villa tiene abundantes y buenas 
aguas y hermosa vista, se halla á una 
legua del ferro-carril del Norte en la 
estación de Valdestillas, tres de la 
Capital (Valladolid) y dos del merca
do de Tordesillas.

Las solicitudes se dirigirán al Pre
sidente del Ayuntamiento, quien se 
halla autorizado para ello, por cuya 
razón se anuncia en este periódico ofi
cial y demas, por término de treinta 
dias, pasados los cuales se proveerá.

Villanueva de Duero, Julio 23 de 
1866.—El Alcalde, Ildefonso Domín
guez.—Francisco Puerta, Secretario.
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Unico.

Personal de la Diputación y Consejo provincial.
Idem de la Comisión de examen de cuentas municipales y 

depósitos. . . ........................................ r ’
Material de la Diputación, Consejo y Contaduría de fon

dos provinciales. ................... ............................. .....
Idem de la Comisión de examen de cuentas municipales 

y de pósitos.............................. .... .............................
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos pro

vinciales . . . • . • •
Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones 

especiales.. .... ...................................» • • •
Material de estas Comisiones. , .............................   •.
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus deli

neantes. . • .... ........................... ...........................
Idem de los Mélicos de baños y aguas minerales. . . . 
Idem de los empleados del ramo de Montes con arre

glo á la ley de • •

CAPITULO IL—Servicios generales.

Gastos de quintas. . . ’...................................  • •
Idem de bagajes.................................................................’
Idem de impresión y publicación del Boletin oficial. . 
Idem de elecciones de Diputados provinciales . . . • 
Idem de calamidades públicas.............................................

CAPITULO 111.—Obras públicas de carácter 
obligatorio.

Personal de las obras de reparación de los caminos bar
cas, puentes y pontones comprendidos en el plan ge
neral del Gobierno, ............................................  •

Material para estas obras.......................'..;...
Personal de las obras de conservación de los caminos, bar

cas, puentes y pontones que se hallan en el mismo caso.
Material para estas mismas obras. . . . . • • • • 
Gastos de construcción, reparación y conservación de las 

tiavesías de las carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pueblos cuyo vecin
dario que pase de 8,000 almas. . . . •. • • • •

Gastos de construcción de un presidio correccional en la 
capital de provincia ...... . . . . .

Gastos de reparación y conservación de las fincas pro
vinciales. . .................................... .........................

CAPITULO IV.—Cargas.

Contribuciones que corresponden á los bienes de la pro
vincia. .....................................................................

Pensiones concedidas legalmente. . .  
Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en................ . ••
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida auto

rización.................................    • ♦
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas 

de justicia...................................................................

CAPITULO V.—Instrucción púbica.
Junta provincial del ramo.. , . . . •.•.• • • •
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el 

sostenimiento del Instituto de segunda enseñanza. . • 
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el 

sostenimiento de la Escuela normal de Maestros. . < 
Idem id. id. de la Escuela normal de Maestras................... 
Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza. ■ 
Subvencionó suplemento que abona la provincia para el 

sostenimiento de la Academia de Bellas artes. . . •
Bilioteca provincial...............................................................  
Museo provincial...................................................................

CAPITULO VÍ.—Beneficencia
Atenciones de la Junta provincial. . . . . . . i
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el 

sostenimiento de los Hospitales.
Idem id. id. de las Casas de Misericordia.........................  
Idem id id. de las Casas de Expósiios...... 
ídem id. id. de }sí,fi Casas de Maternidad.........................  
Idem. id. id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados.

CAPITULO VIL—Corrección pública.

Gastos de cárceles. . ....................... ..................................
Idem de Establecimientos penales. ........

CAPITULO VIII.—Imprevistos.
Para los gastos de esta clase que pueden ocurrir. . . .

Artículos.

Escudos.

TOTAL 
por capítulos.

Escudos.

TOTAL 
por seciones.

Escudos.

745,833 ’

358,333 ,
283,333 j

41,666 !

158,333
. 2.722,913

- 91,666 
141,666

518,750

383,333

166,666
416,666
163,250 
208;333
833,333

> 1.788,248

35

140

339.333

639,166

253.833
168,333

75

533,768
300
115,208

, 200

92,845

4.183,191

1 4,476,037

1.000 1.000

Suma al frente ...^ 12.500,838
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En Valladolid á 2 de Juio de 1 866.—V? B/ El Go’^emodor, Sornoza.—El oficial mayor del Consejo,. Contador de fondos provin
ciales, Eduardo Marin del Castillo.—Valladolid 23 de Junio de 1866,—Se aj^rueba.la distribución de fondos que précédé• para cubrir 
|as atenciones provinciales correspondientes al mes de Julie próximo.—Así lo acordaron los ^ñores del Consejo y Dipútados que se 
hallan en esta Capital.—El Presideate accidental.—Alvarez.—Garcia.—M. Casado.—R. Merino.—Pimenel VUlaoto. Joaquín 
Martínez Chantreio, Secretario.

SECCION SEGUNDA.—Gastos Voluntarios, Artículos-, TOTAL, .. .. TOTAL.
' por capítulos. por secciones.

Esetid,os>.00 CAPITULO L—Fundacíon y con^truccian de 
mueves Establecimi^ntus.

, • Suma al frente.......

Escudes. Escudos^

12.5ÔÛ;,83S

Unico. Cantidades destinadas á la fundaeion ó conssruccion de 
nuevos Estableciuúentos de jRenefiçençia é instrucción 
pública. • ' ^083,33^. 2.083,33»

CAPITULO lÚ—Carreterás,

2.®

Subvencionos para auxiliar la construcción de carreteras 
: comprondidas en, el plan general del Gobierno. . . .
Consiruccion de carreteras que no forman parte del plan 

general del Gobierno. ........ , . .

CAPITULO III.—Obras diversa^.
\ 3.91'6,832^

Unico. Subvenciones para auxiliar la construeeion de obras, ya 
corran á cargo del Esladoó de los Ayuntamientos.. 833,333; »33,333 .

CAPITULO IV.—Otros gaslp^.

Unico. Cantidades destinadas á objetos-de interés, provincial. . 999,666 999,666.

SECCION TERCERA,—Gastos Awcionales.

1.“
0 0

CAPILULO UNICO.—Resultas por adícion de 
ejercscios cerrados.

Obligaciones pendientes de pago en 30 de Setiembre 
de 186, procedentes del presupuesto anterior. . . • 

Idem id. en la misma fecha procedentes de presupuestos 
anteriores............. .......................................................

1 ”

TotAI. GENERAL, .... 16.417, m

Núm. 79.
Ayuntamiento Constitucional de 

Villanueva de San Máncio..
En virtud de lo dispuesto por el 

^. Gobernador Civil de la Provincia 
fecha 19 del actual se ha señalado el 
dia 27 de Agosto próximo, venidero á 
las doce del mismo para la adjudica
tion en pública subasta de las obras 
de encauzamiento de los rios Sequillo^ 
y ViUaseinviemo en término de esta 
ViUa^de Villanueva de San Mancio.

La subasta se celebrará simultansa- 
mente en el Gobierno Civil de la Pro
vincia y en la Sala Consistorial de 
tsta Villa ante la Presidencia respec
tiva del Sr. Gobernador y Alcalde.,

Los planos, presupuesto, y pliegos 
de condición-es estarán de manifiesto 
en la Sección de Fomento de este Go
bierno y en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exacta- 
mente al adjunto modelo.

En el caso de que resultasen en un 
mismo remate dos ó más proposicio
nes iguales y fuesen las mas ventajo
sas se abrirá en el acto entre sus auto
res una licitación verbal. Esta licita
ción durará por lo menos diez minu
tos pasados los cuales se terminará 
cuando lo disponga el Presidente 
apercibiéndolo antes por tres veces.

Si resultasen iguales las dos- pro
posiciones mas ventajosas de los dos 
remates, se señalará por el Gobierno 
de Provincia dia para una mera licita
ción á pliego cerrado en la cual solo 
tomarán parte los autores de las- dos 
pro posiciones mas.ventajosas.

Todas las dudas y recramaciones 
que se susciten con motivo de la subas
ta se resolverán conformes al espíritu 
de la Instrucción de 1$ de Marzo 
de 1852.

MODELO DE PROPOSIOION.
D. N. N. Vecino de...... enterado, 

del anuncio publicado en el ^oJetin- 
Oficial de la Provincia con fecha de.... 
de 1866 y de .los requisitos y condicio
que se exigen para las adjudicácionés 
en pública subasta de las obras de 
encauzamiento de los ríos Sequillo, y 
ViUaseinviemo en término de- Villa
nueva d.e San Mancio se compromete 
á tomar á su cargo las referidas obras 
con estricta sugecion á los- espresados 
requisitos y condiciones por la canti
dad de.... . (Aquí la proposición que 
se haga admitiendo- ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado^ pero; ad 
virtiendo que será desechada toda , 
proposición en que no sp esprese la 
cantidad escrita en letra por la que se 
compromete el proponente á la eg’ecu- 
ci.3n de las obras, fêcha y firma del 
esponente.

Villanueva de San Mancio. 22 de 
Julio de 1866.—El Alcalde,—Francis
co Martinez.—Por mandado.—Euge
nio Gutiérrez Palencia,—Secretario, 
interino.. .

Núm. 69.
Ayuntamiento Constitucional de 

Tsaspineíhíi . .
Se sacan en pública subasta veinte 

y nueve piezas de madera y siete car
gas de rajas de los pinos, caidos del 
viento, de los pinares de esta villa, 

pertenecientes á sus Propios, tasados 
en 520- reales;, su remate tendrá lugar 
en las salas consistoriales de la misma 
en el dia 15 del próximo mes de 
Agosto de once á doce de su mañana, 
lo que se anuncia al público para 
llamar Imitadores. .

Traspinedo y Julio 19' de 18661— 
El Alcalde,. Santiago-’ Peno-.—El Se
cretario, Simon Peñas,

PUOMdAHIO 
DE LA ADMINISTR ACION MUNICIPAL

GON.

modelos y formularios' para lodos los 
actos y servicios á que son llamados los 
Alcaldes^, los Ayuntamienlos, sus Secre
tarios, las juntas locales y maestros de 
instriiccion primaria;

POR
D. EUSEBIO FREtXA, 

antor- de váidas obras y Secretario 
cesante del B£xcmo. AynEita^icnto 
de Liérida; bajo los auspicios y direc
ción del ^xetno. é Slustrísiano Señor 
S5. Celestino Alás y Aba.d, ai>o.gado, 
autor de obras de Administración y 
Gobernador que ba sido de varias, 

provincias.
De esta publicación, calificada- por 

personas de indubilable competencia, 
de necesaria*y precisa á la Alminislra- 
cion municipal y dé útil y conveniente 
Ata provincial, se ha repartido el' tex
to y formularios referentes á lodos los 
servicios desde enero à setiembre, y se 
completará- el ano antes del 15 del pró
ximo mes de agosto...

El lodo formará un volumen en 4.® 
mayor de unas 1.000 páginas, de impre
sión clara y eorrecla, cok teniendo ade
más de los modelos de los actos y co- 
municaeiones imprescindibles, sobre 400’ 

modelos y formularios, con los cuales 
se pueden llenar todos los servicios'- cora 
perfecta uniformidad.

Cerrada definilivamente el 50 de ju
nio la suscFicloB^ cuesta el Pronluano 
60 rs. en Madrid y 64 para provin
cias, remitiendo por correos franco de 
porte.

A los suscritores de Al Consultor 
coa consideración especial, se les ser
virá al precio de 50 rs., con remisión 
de esta cantidad en libranzas del Teso
ro ó en. sellos de franqueo á rasen de 
9 por cada 4 rs. ó sean 112 sellos de 
4 cuartos, ó su equivalente siendo de 
otros precios..

Toda la correspondencia para El 
Consultor y los pedidos que se hagan 
del Prontuario, serán dirigidos á Don 
Eusebio Fréixa, Secretario-administra
dor de el Consultor de Ayuntamientos,, 
calle cM Barquillo, núm. 15, cuarto 
bajo.

No se responde del recibo de sellos 
que no vengan rm caria cerlificada, y 
se encarga la mayor exaelilud en las- 
indicaciones de la dirección de la re
mesa.

AVISO
A LOS

A ACAMES Y SECRETARIOS^.

En 5a imprenta de este periódíen* 
se encuentran de venta tudas las 

: impresiones para los Ayuntamientos 
■ y son las siguientes:

Estados de los edificios públicos des 
tinados á diferentes servicios- mu ni 
cipales-.

Apéndice- al aTuíIIaramiento de la 
Riqueza.

. Matrículas- que forma el Alcalde á 
: los- individuos- sujetos- á la Cóntribu- 
• cion Industrial y de Comercio.

Cuaderno de cómputos para el re
partimiento de Gousumo.-,

Re: artimiento del cuaderna de 
Cómputos*.

Talones de Consumo.
Papeletas de Aviso para Consumo..
Talones de Contribución- Territorial 

: Talones de Contribución industrial..
Papeletas de Conminación.
Papeletas de' Aviso..
Papeletas de Altas.
Papeletas de Bajas.
Talones de Patentes-
Cartas de Entrada^ y de Pago parse 

Pósitos-.
Libramientos de fondos Munici

pales.
Cartas de pago para fondos Muni

cipales.
Libramientos de salida para: Pósi- 

tos.
Cargaréiñes de fondos Municipales-
Filiaciones de quintos y suplentes.
Relaciones de-soldados y suplentes..
Listas de Talla para la quinta.
Estados* Sanitarios-
Extractos de expedientes de Quiñi- 

tas.
Estados de Nacimientos;

VALLABOLÍD,
Imprenta de Maldonado y Compañía^ 

Galle de la. Victoria, 24.
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